RES. 3668/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE NOVIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0005923, Ent. N° 5474/17/)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles Alcohol y Pórtland, relacionadas con la contratación directa por excepción, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33, Literal C), numeral 1) del TOCAF, de fletes ferroviarios para las plantas de Treinta y Tres y Durazno, a la empresa Servicios Logísticos Ferroviarios S.A.;

RESULTANDO: 1) que la Gerencia de Servicios Compartidos por Resolución 0014/2017 de fecha 17.03.17, dispuso adjudicar, ad referéndum de la intervención preventiva de este Tribunal, a Servicios Logísticos Ferroviarios S.A, por un monto de hasta $ 40:000.000 más IVA por el periodo de enero a mayo de 2017;

2) que el Contador Delegado, con fecha 17.03.17, intervino el gasto;

3) que el Directorio, por Resolución Nº 682/6/2017 de fecha 29.06.17, dispuso ampliar un 32,5 % del contrato original al amparo de lo establecido en el Artículo 74 del TOCAF, por un monto de hasta $ 25:000.000 IVA;
4) que el Contador Delegado, con fecha 12.07.17, intervino el gasto derivado de la mencionada ampliación;

5) que el Jefe de Relacionamiento con Clientes – Abastecimiento, con fecha 05.07.17, informó que se solicitó una nueva contratación a la referida empresa para el período comprendido entre el 01.07.17 y 30.06.18., siendo los montos requeridos los siguientes:                                 a) Planta Treinta y Tres por un total de $ 64:000.000 discriminados                                 en  $ 31:000.000 para el segundo semestre del año  2017 y                                                 $ 33:000.000 para el primer semestre del 2018 y                                                                                                   b) Planta Durazno por un total de $ 70:000.000, discriminados en $ 34:000.000 para el segundo semestre del año 2017 y $ 36:000.000 para el primer semestre del 2018;

6) que la empresa, con fecha 07.07.15., remitió la cotización de sus tarifas a partir del 01.07.17 indicando que se tendrían en cuenta los precios base al 01.01.17 y a los mismos se les aplicaría una paramétrica de ajuste, a partir de su vigencia en julio en forma trimestral; 

7) que el Jefe de Relacionamiento con Clientes – Abastecimiento, con fecha 17.07.17, informó que se llevaron a cabo negociaciones  con la firma,  que derivaron en beneficios para el Organismo, en cuanto se logró que se ajustaran los valores del 01.01.16 recién el 01.01.17 de acuerdo a la variación del IPC y que la empresa aceptara que los precios aumenten o disminuyan de acuerdo a la incidencia de los siguientes parámetros:                                                                                                                             a) Salarios fijados en el marco de los Consejos de Salarios (Grupo 13 subgrupo residual) - 30%, b) tipo de cambio - 30 %, c) precio del gas oil - 20 %  y                        d) variación del IPC – 20%; 

8) que Servicios Jurídicos, con fecha 31.07.17, informó que la contratación propuesta tiene principio de ejecución, ya que se pretende contratar el servicio de fletes ferroviarios para las Plantas de Durazno y Treinta y Tres para el período comprendido entre el 01.07.17 a 30.06.18, por lo cual parte de los mismos ya han sido ejecutados (desde el 1º de julio a la actualidad);
9) que el Directorio, por Resolución Nº 956/9/2017 de fecha  07.09.17, dispuso adjudicar –ad referéndum de la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas- a Servicios Logísticos Ferroviarios S.A. por un monto de hasta $ 195:601.960 (más IVA), al amparo de lo establecido por el Artículo 33 Literal C) numeral 1 del TOCAF, y que dicho monto a los efectos del ordenador asciende  a  $ 238:634.391,20 (IVA incluido); 
10) que consta en pedido de compra número 4500140383, que el rubro 2 presenta disponibilidad en los Ejercicios 2017 y 2018 para financiar la presente erogación; 

11) que este Tribunal, con fecha 28.09.2017 devolvió las actuaciones para mejor proveer, a efectos de  que el Organismo informe:    a) cuál es la composición societaria de Servicios Logísticos Ferroviarios S.A. en la actualidad, debiendo remitir los recaudos que acrediten dicho extremo;                  b) cuál es la fecha de inicio de las prestaciones objeto de la presente contratación;                                                

c) Cuál es la fecha de recepción de la oferta de Servicios Logísticos Ferroviarios S.A.; 
d) si  se efectuó el control en el Registro Único de Proveedores del Estado respecto de la acreditación de la representación invocada por el firmante de la propuesta de Servicios Logísticos Ferroviarios S.A. (Christian De Marchis), ya que, consultado dicho Registro al 27/9/17 no surge que el mismo cuente con facultades para dicha representación y  se solicitó la remisión de actuaciones relacionadas a contrataciones anteriores con idéntico objeto con la misma firma; 

12)  que el Organismo, con fecha 19.10.17, remitió nuevamente los obrados con la información solicitada y con respuestas concretas a las consultas realizadas por este Tribunal destacándose que:           a) el capital accionario de Servicios Logísticos Ferroviarios S.A. pertenece en un 51% a Administración de Ferrocarriles del Estado y 49 % a la Corporación Nacional para el Desarrollo; 
b) la fecha de inicio de las prestaciones objeto de la presente contratación es el 01.07.17, debido a que los precios son más convenientes que los que se estaban abonando; 
c) por tratarse de un único  proveedor y que el mismo pertenece al Estado, no se fijó una fecha de recepción de oferta y  se consideró el  07.07.17 como fecha de inicio y con respecto a la acreditación de la representación invocada por el firmante de la propuesta se aclaró que  Sr. Christian De Marchis, en la actualidad  aparece como apoderado de la firma en el RUPE.; 

CONSIDERANDO: 1) que se ha configurado en el presente caso la causal invocada (Artículo 33 nral 1 del TOCAF) por tratarse de la contratación entre un organismo público y , una persona jurídica de derecho privado cuyo capital social está constituido en su totalidad por participaciones, cuotas sociales o acciones nominativas propiedad del Estado o de personas públicas no estatales;

2) que no obstante, habiendo ingresado en primera instancia estos autos a  consideración de  este Tribunal el 12.09.17, y siendo que el Directorio con fecha 07.09.17 dispuso que la renovación de la contratación es por el período comprendido entre el 01.07.17 y el 30.06.18, cabe concluir que las prestaciones del contrato comenzaron a ejecutarse sin la previa intervención de este Tribunal, contraviniéndose lo preceptuado por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, consideración que también formularon los servicios jurídicos del Organismo (Resultando 8);  
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando  2);  y 
2) Devolver las actuaciones.
ag
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